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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 
 

“LXII Legislatura de la paridad de género” 
 

 
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MARTES 14 DE JULIO DEL AÑO 2020. 

11:00 HORAS. 
 
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DECLARATORIA DE APERTURA DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA. 

 

III.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO A EFECTO DE QUE ESTA MESA DIRECTIVA, 

ELABORE LA MINUTA DE DECRETO DE APERTURA Y LECTURA DE LA MISMA. 

 

IV.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA REDACTADA CON MOTIVO DE LA ÚLTIMA 

SESIÓN CELEBRADA POR EL PROPIO H. CONGRESO EN EL PERÍODO EXTRAORDINARIO 

INMEDIATO ANTERIOR, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

V.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE RASTREADORES 

SATELITALES.  

 

B) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO. 
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C) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE MODIFICAN LA LEY DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO Y PARIDAD DE GÉNERO.  

 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE CERRAJEROS. 

 

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, POR EL QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE INCREMENTACIÓN DE PENAS EN LOS DELITOS DE 

VIOLACIÓN Y VIOLACIÓN EQUIPARADA.  

 

F) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD 

VIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.  

 

G) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

YUCATÁN.  
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H) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO 

ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN PARA MODIFICAR EL CONTRATO DEL PROYECTO PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL GRAN MUSEO DEL MUNDO MAYA DE 

MÉRIDA. 

 
I) PROPUESTA DE ACUERDO PARA SOLICITARLE AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, LA COMPARECENCIA AL CONGRESO DEL ESTADO DEL 

SECRETARIO DE SALUD, PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

VI.- CLAUSURA DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA. 

 

VII.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO, PARA QUE LA MESA DIRECTIVA ELABORE LA 

MINUTA DEL DECRETO DE CLAUSURA Y LECTURA DE LA MISMA, Y 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN, REDACCIÓN Y FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA. 


